RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0009508, Ent. N°7574/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada 18/2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16.022 del Intendente de Florida de fecha 7 de mayo de 2014 se aprobaron los Pliegos respectivos, y se dispuso la realización de la Licitación Abreviada 18/2014 cuyo objeto es la ejecución de colectores circulares y cordón cuneta en la ciudad de Florida;   

 2) que por Resolución Nº 17.282 de fecha 15/08/14 el Intendente resolvió adjudicar el objeto del llamado a la firma Impacto Construcciones por un monto total de $ 4:936.464,33 IVA y Leyes Sociales incluidas y con fecha 30/9/2014 se suscribió el contrato respectivo;
 3) que con fecha 16/10/14 se informó que el gasto debía imputarse al Programa 34 Subprograma 01 Proyecto 18 objeto 389, el que contaba con disponibilidad suficiente;
 4) que con fecha 17/10/2014 el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;
 5) que con fecha 21/11/14 la Secretaría Técnica de Obra informa la necesidad de ampliar, en un 100% la licitación abreviada de referencia, constando la conformidad de la empresa, brindada por nota de fecha 1º de diciembre de 2014;
6) que por Resolución de fecha 03/12/14 el Intendente de Florida autorizó la ampliación en un 100% de la licitación abreviada 18/2014, ascendiendo el gasto a $ 4:934.624,52 Leyes Sociales e IVA incluidos;
7) que según información contable de fecha 03/12/14 el rubro de imputación carece de disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se encuentra amparada por lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, contando con la conformidad del adjudicatario;

 2) que no obstante de acuerdo a lo previsto en el Artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal para atender el gasto;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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